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de la Provincia de las Baleares.
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Por suscripción, al mes. . . . 
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Anuncios" para suscritores, línea* 
dem para los que no lo son . .
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Núm. 3326.

PUNTOS DE SÜSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotg'er, calle de la 

Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS.

_ el REV D. Alfonso y la REYÑA D.‘ María Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Smas. Sras. Princesa de Astúrias é infantas D.a María
sabel, Doña Mana de la Paz y Doña María Eulalia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

Núm. 749.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-
la c" —Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 51.a (del 12 Noviembre al 18 Diciembre) y al término municipal de

F 4Núm de habitantes 59.159.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.265-66
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EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

Hj  emitimos» TV atuífáles.
---------- zX----------- o. .

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. ' Hembras., TOTAL.

144 20 20 40 1 1

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos .

—- de defunciones.
Palma 3 Enero de 1882.—Tornas Fábregas de Medina.

44 •2^ Diferencia en más 16 o en menos.
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Núv98.

TARIFA SEÑERAL
para el franqueo de la correspondencia que circule en el interior de la Península, Islas Baleares, Canarias y posesiones españolas del Norte de Africa; p; se destine á la Isla de Cuba y Puerto-Rico, Filipinas, Fernando Póo, Annobon, Coriseo, y para la que se cambie entre España y las poblaciones de 

la costa "occidental de Marruecos, que ha de regir desde dia l.° de Enero de 188*2, de conformidad con Jo dispuesto en la Ley de Presupuestos

- -

1 CORRESPONDENCIA ORDINARIA.
fJOITHA 51Z f I

CORRESPONDENCIA CERTIFICADA

DESTINO

DE LA

Correspondencia.

ZOIDD

Interior de las po
blaciones................

1.

PORTE

DE LA

Carta sencilla.

Tipo 
) -■ I 
de peso.

Gramos.

Valor

2.

TARJETA

Valor
en sellos de co- en sellos de co-
municaciones. "inunicaeiones

Pts. Cts. Ptas.

;n

Cts.

3.

PERIÓDICOS.

4 5: 6. 7.

Cualquier 
peeo. 10 10

Península, Islas Ba
leares, y Canarias, 
Posesiones españo
las del Norte de 
Africa, Costa occi
dental de Marrue-

15 15 ! 10

8 i
Cuba y Puerto-Rico. 15 30

Filipinas, Feryando 
Póo, Annobon y Co

riseo ... ....................15 50

15

Con 
contestación 

pagada.

Ptas,! Cts,

15

PRESENTADOS

por las empresas p

y franqueados

previamente

por medio de timbre, p

Tipo ¡ 
de peso.

1

PORTE.

Kilógs. 1 Ptas. Cts.

A 1 i '

3 Cí

» » i
-J bfiii

t i Í •

10 3 »

10 10 *

1 2 *

Libros, ya sean encuadernados á la 
rústica, pasta ó media pasta. Revistas, 
anales, memorias, manuales y boleti
nes periódicos que traten de adminis
tración, economía política, ciencias, 
literatura, y artes. Obras por entregas 
siu encuadernar. Impresos sueltos en 
general. Precios corrientes y participa
ciones de razón social, aunque la nu
meración y firmas 
Litografías 

" uúsica, gra

MEDICAMENTOS.
A

por
ientos, casamiento ó defunción y Tín3fltrna nn fnrlan «ns arabios de domicilio ó de vecindad. tlmetrOS en todas SUS

>lvo, grano, pas- 
, no CRISTALES

de

REMITIDAS IERIDAS

manuscritas qne sólo se refieran al tex- 1. , - _
to de la obra. Participaciones de nací- Ctimen»10D de oU Cen-

[Manuscritos. Tarjetas de visita

Por I Tipo Valor en seiloB
ada número 1 de

suelto. 1 de peso. comunicaciones.

S. I Cts.

zo
5

no

n

1

2

4

sueltas cartones
vacuna.

[uperficies.

de peso. en sello». de peso.

ó en paquetes.

Valor • Tipo
en sellos de peso.

Valor 
en sellos.

ido colección.

Valor 
en sellos.

Gramos. Ptas.

• 4 s a 
Cualquier

peso.
J sn*¡

10

Cts.

a a

Gramos.

i/-.d
n i ' Oualquier

Ptas. Cts. Gramos. Ptas. ¡ Cts. (Tramos. Ptas. Cts. Ptas. | Cts.

4
5

í)nc d  fiili sh.iM j 1
ro'ilA .(

Oualquier 
peso.

j-------

6 5

B.
Calcos epigráficos obteni
dos por medio de papeles 
humedecidos, 'plantillas de 
baldosas, zócalos, inosái- 
cos, etc., formados con pe
dazos de papel blanco ó de 
colores, papeles en blanco 
para el estudio de sus fili
granas, ó sean marcas de 

fábrica.

Tipo 
de peso.

Valor 
en sellos.

Gramos.

Qu^lquier 
peso.

Ptas.

0

Cts.

5"

C

MUESTRAS

y llaves

adheridas á

cartas

ordinarias.

OO'OOÍ! 
00*002

Sé" franquea
rán como cartas 
ordinarias com-* 
putándose para, 
el peso el que 
arrojen en total¡ 
la carta y el ob
jeto adherido.íí 10

25 620 ( 20 5
109

10
10 1020 2010 510 20

)()820 10 2010 20
i 6

20

20 *
1ÍTQO1ÍÍ9Í»

20

CARTAS ORDINARIAS. PLIEGOS CONTENIENDO
VALORES DE LA DEUDA DEL ESTADO

CERTIFICADOS 
ASEGURANDO ALHAJAS Y OBJETOS 

DE POCO VALOR.

Ciases de correspondencia señala
das con los números 2, 4 y 5 

de esta tarifa.

El porte de la carta ordinaria- Los pliegos que contengan valo
res de la Deuda del Estado se fran- niendo alhajas ó efectos de .poco

«v,.. v mx  - quearán', como las cartas ordina- valor se conYpbndrá:
. . carta ordinaria,Irías, con arreglo á su peso, según Del franqueo que á su clase cor-

con arreglo á lo que se fija en lajse fija en la casilla núm. 1, y satis- 
casilla núm. 1, y del derecho de'farán ademas el derecho de certifi- 
icertificado, que será de 75 céntimoscado, que será de 75 céntimos de 
j , --peseta.

certifiqada se compondrá: ,
■’ Del franqueo que á su clase cor

responda, como carta or

de peseta.
La entrega de estas cartas se ve- 

¡rificará en la dependencia destina
da á este especial servicio en todas

Estos pliegos se presentarán 
abiertos en las oficinas de Correos.

¡las oficinas de Correos. Al intere- 
jsado se le expide un recibo que 
justifica la entrega de la carta cer
tificada, y en caso de que ésta su
fra extravío, tiene derecho á una 
.indemnización de 50 pesetas.
, Le carta certificada se presenta
rá bajo sobre independiente, cer
rándola con lacre, de manera que 
resulten sujetos todos los dobleces 
del sobre. En el lacre debe estam- 
¡parse un sello que represente un 
signo particular del remitente. Se 
prohíbe para estos casos el uso de 
mohedas, Haves"y de sellos ú"otros 
objetos que sólo ofrezcan á la vista

El porte de los paquetes conte-

Del franqueo que á su clase cor-
responda como carta ordinaria, 
con arreglo á lo que se fija en la 
casilla núm. 1; del derecho de cer
tificado, que será de 75 céntimos de 
peseta, y ademas, de un derecho de
seguro, establecido en el 3 por 100

y acómpañadós do cuatro facturas del valor en que los objetos fueron 
iguales, en las que se detalle la cla
se, serie, fecha, numeración, y ca-

tasados.

pital de los efectos y el número de 
cupone» que están unidos. Confron
tados los efectos con Jas faetmas, 
se cerrará el pliego por el interesa
do con lacre y un sello especial á 
presencia del Jefe de la dependen
cia ó empleado encargado de la re
cepción, en cuyo poder quedará 
mediante la devolución firmada de

La tasación de los objetos se ha
rá de común acuerdo entre el Jefe 
de la oficina de Correos y la perso
na remitente. En el caso de no ha
ber conformidad, prevalecerá siem
pre la opinión del Jefe de la de
pendencia respecto de la cantidad

una de las facturas al mismo, sien-
-ÍLaJhA.- -t . .. ... .

El porte de estas diferentes cla
ses de correspondencia se com
pondrá:

Del franqueo que á su peso cor
responda, con arreglo á su» respec
tivas tarifas, consignadas en las 
casillas números 2, 4 y 5, y del de
recho de certificación, que será de 
75 céntimos de peseta.

La entrega de esta clase de cor
respondencia se verificará en la 
dependencia destinada á este espe
cial servicio en todas las oficinas 
de Correos. Al interesado se le ex
pide un recibo que justifica la en
trega del objeto certificado, y en 
caso de que éste sufra extravío, 
tiene derecho á una indemnización
de 50 pesetas.

Se exceptúan los paquetes de im-por la cual deba hacerse el seguro.
La Administración responde del presos que no pesen más de 500 

valor dé los objetos en casos de ex-
travío; pero no en el de robo, de-

do las oíbas tres distribuidas: una terioro ú otro causa análoga.
Las reclamaciones debon hacerá la oficina á que se dirige el pliego, 

otra se remitirá á la Dirección ge
neral de la Deuda, y la tercera se 
archivará en la oficina remitente.puntos, rayas ó círculos. El cierre 

¡de las cartas certificadas nb ha de 
¡presentar señales de fractura ó de alguno de estos certificados, ave- 
haber sido abiertas después de ce
rradas. Cualquiera de estos defec
tos será motivo suficiente para que 
el empleado pueda rechazar la 
admisión de una carta certificada.

El derecho de certificación de 76 
¡céntimos de peseta, establecido para 
las cartas y demas clases de corres
pondencia, es único, así se desti-

El Estado, en caso de pérdida de

nigua por cuantos medios Son posi
bles la causa de esta pérdida, y los 
tribúhalés castigan con arreglo á 
las leyes á los culpables; pero no 
reintegra el valor de los efectos.

nen aquéllas ó éstas al interior de 
las poblaciones, ya sé derijan á mi 
punto cualquiera de la Península, 
islas Baleares y Canarias, posesio
nes españolas del Norte de Africa 
y costa occidental de Marruecos, ó 
ya se remitan á las islas de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas, Fernando 
Póo, Annobon y Coriseo.

<[9039 
lotaof

En los pliegos conteniendo valo-

se dentro del término de un año, 
contando desde la fecha del rei- 
guardq. Pasado este plazo, caducan 
el derecho del particular y la res
ponsabilidad de la Administración.

Esta clase de correspondencia 
se admite para los puntos situados 
en las líneas por las que puedan 
enviarse pliegos con valores de la 
Deuda de Estado.
, Los objet os se presentarán en ca-

gramos, para los cuales el porte de 
certificado no será más que de 50 
céntimos de peseta sobre el de fran
queo.

En caso de extravío, los intere
sados no tendrán derecho á la in
demnización acordada para los 
otros certificado».

res de la Deuda del Estado, sólo W de madera ó metal, no exce
diendo su peso de dos kilogramos, 
ni sus dimensiones de 44 centíme-

se incluirán los valores anotados 
en factm-a, prohibiéndose que en 
ellos se comprendan cartas ú otros

i documentos de índole diferente.
Esta clase de pliegos sólo se ad

mite para las hneas generales y 
de segunda clase, en las que hay 
establecidas Administraciones am
bulantes ó servicios por contratis
tas que hayan contraído para esta 
correspondencia las obligaciones 
que respecto de ella tenían los an
tiguos conductores, de número.

tros de largo y 22 de ancho y alto.
El valor de las alhajas ó efectos 

no podrá exceder de 500 pesetas.

1a” No sufre alteración alguna la tarifa de cartas’,'periódicos, etc., etc., para Portugal y Gibraltar, Estados comprendidos en la Union postal de Berna, l°s' ^te posteriormente y, en general, para los demás Países con quienes España tiene tratados especiales.
2/ Las cartas ordinarias y certificadas, así como las tarjetas postales, exigen prévio franqiieo, ^aramie puedan ser remitidas al punto de su destino.
3 .a El franqueo de los periódicos, libros y demas objetos señalados en los números 4 y 5 de esta tarifa, es también para todos los casos obligatorio. Esta ^pondcncia cle.be remitirse bajo lajas, ó de modo que su reconocimiento sea fácil, y no contendrá signo, cifra, ni cosa alguna manuscrita, como no sea la di

rección y el punto de destino. . , * ' L • ■ : ■Bk " 1 ’ 1 ¿1 3 ■
4 .R Los sellos de franqueo se pegarán precisamente en el anverso de los sobres, fajas o cubiertas, r-x ’ ' - •' ‘ - : /
5 .a Siempre que una carta, impreso ó libro, etc., exceda de los tipos señalados, se necesita doble ó triple franqueo, según el capo. , . ;icrit0 -
6 .a Para circular las muestras de comercio han de estar cerradas de modo que puedan reconocerse á la simple vista; que no tengan valor intrínseco, ni o 1 Que el sobre; que el franqueo sea completo y que no consistan en objetos inflamables, pegajosos, punzantes ó manchadizos.

(a) Se adDierte que los papeles ele comercio ó ele negocios ele que se Ibubla cu let casilla núm. ú, deben ser impresos, lit°vs 0 ^iLtocji-afuados, sin mas manuscrito que la firma del remitente.

Madrid 1.® do Enero de 1882.—El Director general, Cándido Martínez.

La que se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia para conocimiento del público.—Palma de Enero de 1882.—El Administrador principal, *

líieij y; hJo'L
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4
Núm. 799.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

Terminado el reparto formado entre 
los propietarios de viñedos de este tér
mino municipal, para cubrir la canti
dad señalada á este municipio por la 
Comisión provincial de defensa contra 
la filoxera, se anuncia al publico que 
diclre'reparto-estará espuesto al públi
co, en la secretaria de este Ayuntamien
to por término de seis dias á contar 
desde la inserción en el Boletín oficial 
deja Provincia, á efectos de reclama
ción.

San Juan 30 Diciembre de 1881.— 
El Alcaide, GuillermoBarcelóP. A. del 
A. Mateo Gaya, Secretario interino.

Núm. 800.
D. Victorio A.7i¿lrés Catatan Jaez de pri

mera instancia del Distrito de la Lon- 
iókilc la Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza á Catalina Vanrell 
• y Mut, de ignorado domicilio, la ' que 

en la noche del 19 de Octubre del año 
último, fué detenida juntamente con 
Rita Planells y Ramón, de Santa Cata
lina, al ¿entrar en esta Ciudad [por el 
portillo, de la Lonja, por un carabine
ro de servicio en él, ocupándoles dos 
saquitos de tabaco de contrabando, pa
ra -que dentro el término de diez dias 
qupjqi^ señala comparezca ante el 
presente Juzgado á rendir su indaga
toria, y defenderse después de la cul- 
pa¡ que le resulte y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que en derecho pro
ceba- Palma tres de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos.

Victorio Andrés.—Por su mandado, 
é indisposición del Escribano Perelló. 
Antonio María Roselló.

Núm. 803.

Factoría de Subsistencias de Palma.

NOTA de las compras verificadas

Mes de Noviembre de 1881

en dicha factoría durante la tercera decena del espresado mes. 
RECIO 
de la unidad

CANTIDAD
IMOKTE.

Días NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO^ qqst. méts. pesetas. pesetas.

26 Julián Jaume. Palma. Harina de 1.a clase, 
para pan de hospitaT.' 6'00 54'00

26 D. Baltasar Cortés. id. Harina de 1.* clase. 10'00 50'00
26 El mismo. id. Idem, de 2.* ídem. 20'00 - - — -46'50-
26 El mismo. id. Idem, de 3.a idem. 10'00 40'50 '
26 D. Miguel Verger. id. Leña en rama 20'00 

Raciones de 
6'9375 litros.

2'15 ‘

26 D. Baltasar Cortés. id. Cebada. 1.000'00 0'93

Palma l.° de Diciembre de 1881.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.0.—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 804,

Factoría de Utensilios de Mabon. Mes de noviembre de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expiesado mes. 
r • " ' ¡ ‘ - RECIO

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD

24

24

Sor. Administrador de Subsis
tencias.

D. Miguel Gomila.
Mabon. 

id.

CLASE DEL ARTICULO, 
q 98 Íibfl'líli 1799 niina 94.1 I 
■ .iIm9.pbHÍ «dos ni»d Ái

Ceniza. i
Leña.

I'f >n 91381 19 fíA .91008 lab !

de la unidad 
CANTIDAD
Kilogramos peaetai. .

200'00
200'00

0'05
0*035

IMORTE

esetas.

10'00
7'00

Mabon 30 de Noviembre de 1881.—El Administrador, Juan Van Wabe—V. B.*.=E1 Comisario de guerra Inspector,Moneada

siete decímetros, sita en el término de 
la Villa de Arta y pago el Pás de la 
Torre, llamada los «Genovardos» linda 
al Norte con Torrente, Este de Pedro 
Miquel, Oeste con la mitad de dicha 
finca: se halla afecta al censo de una 
peseta de número de dos, pagadero á 
D. Pablo Sureda tenida en usufructo á

Núm, 801.
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza á Margarita Per- 
piñá, de ignorado domicilio, la que en 
la noche del 28 de Octubre del año 
último fué detenida juntamente con 
Rita Planells y Ramón, de Santa Cata
lina al entrar en esta Ciudad por la 
puerta de Jesús, por un carabinero de 
servicio en ella, ocupándoles dos pasti
llas y un paquete 'de tabaco de contra
bando, para que dentro el término de 
diez días que se le señala, comparezca 
ante efpresente Juzgado á rendir su 
indagatoria; y defenderse después de la 
culpa que le resulte: y de no hacerlo 
le parará el perjuicio que en derecho 
proceda. Palma tres Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos.

Victorio Andrés.—Por su mandado, 
é indisposición del Escribano Perelló. 
Antonio María Roselló.

Núm, 802.
D. laime vdansu Juez Municipal Letrado 

tic esta Villa encargado de lajudicttíura 
de este partido por promoción del Se
ñor Juez propietario.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de veinte 
días las fincas siguientes. Unafinca rus
tica de estension de diez y siete áreas 
setenta y cinco centáreas setenta y

y otorgamiento de la escritura hacién
dose presente que los títulos de pro
piedad de d icha finca están de mani
fiesto en la escribanía del actuario 
que refrenda paraque puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previn iendose que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos

favor de Matías y Miguel Amorós y 
Gil y de Catalina Muntaner y la obli
gación de haber de pagar el Antonio 
Amorós y Muntaner al Matías Amorós 
y Gil en clase de alimentos, el dia seis 
de Agosto de cada año, durante la vida 
del Matías, doce libras integras y sin 
descuento de ninguna clase y de in
vertir veinte y cinco libras el dia de la 
muerte del repetido Matías Amorós y 
Gil en los gastos de su entierro y fu
neral y misas rezadas. Según escrip- 
cion segunda es tenida en usufructo á 
favor de los sordos-mudos Matías y 
Juana María Amorós y Gil y al pago 
de la legítima materna en su caso 
justipreciada en mil cuatrocientas vein
te y seis pesetas. Una finca en el in
dicado término y pago Son Galletas 
de tenor de diez y siete áreas treinta 
y cinco centiáreas, linda al Norte con 
tierras de Margarita Amorós, Oeste con 
la de Catalina Amorós, Sur con la de 
Magdalena Amorós y Oeste con cami
no de Morell, es tenida en usufruto á 
favor de María Muntaner y Alzamora 
para durante sus dias, justipreciada en 
trecientas pesetas.—Otra finca deno
minada los Genovardos, situada tam
bién en dicho distrito de cabida de diez 
y siete áreas setenta y cinco centiáreas 
afecta al censo de una peseta, justi- 
tipreciada en doscientas cuarenta pe
setas, y queda señalado para su rema
te en los estrados de esto Juzgado el 
dia diez y ocho de Enero próximo y 
diez hora do su mañana, siendo de car-

y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros no admitiéndose postura 
que no cúbralas dos terceras partes 
del avalúo y para tomar parte en la 
subasta deberán las licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidos devolviéndose dichas 
consignaciones álos respectivos dueños 
acto continuo del remate escepto la 
que corresponda al mayor postor con
forme manda la ley. La ultima finca 
anteriormente dicha linda por el Nor
te con tierra d e Catalina Amorós, al 
Este con la de Mateo Esteba, al Sur 
con las de Magdalena Amorós y al 
Oeste con la primera finca descrita 
mediante acequia.

Dado en Man acor á veinte y dos de 
Diciembre de mil achocientos ochen
ta y uno.—Jaime Sansó.—' Por su 
mandado, Miguel Marcó.

Núm. 805.
D. ylntonio Llompart ij Trrres Juez mu

nicipal letrado encardado del Juzc/ado 
de p.imera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza á Lorenzo de Grá- 
cía, espósito, natural de Zaragoza, sol
tero, de edad de veinte y ocho años, de 
oficio tratante, domiciliado en Dénia

go del comprador los gastos de subasta provincia de Alicante; Esteban Marín

y Romero, natural de Gracia, prqvinj 
cía de Barcelona y vecino del mismo 
pueblo, soltero, pintor, y á Pedro Juan 
Oladera y Eiol natural de esta ciudad 
vecino de la de Barcelona, soltero, de 
veinte y seis años, zapatero, para que 
en el término de diez dias que empe
zarán á correr desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á fin de am
pliarles su declaración indagatoria 
prestada en la causá que se les sigue 
sobre robo frustrado, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar. Palma de Ma
llorca veinte Diciembre 1881.

Antonio Llompart.—Por su manda
do, Ramón Mariano Ballester.

Núm. 806. ,
Don Tomás Fortuñy y Ncri Capitán de 

Infantería de Marina Fiscal de Causas 
en comisión de esta provincia marítima.

Por el presente segúndo edicto se ci
ta, llama y emplaza al dueño del laúd 
apresado por una barquilla del Va
por Alerta en la tarde de 29 de Julio 
último, en aguas del Canal de Menor
ca, cargado con 28 bultos tabaco de 
contrabando, asi como también á los 
individuos Antonio Vidal Rivas y José 
Cardell y Viñas que tripulaban dicha 
nave, á fin de que en el término de 20 
dias contados desde la fecha de su pú- 
bhcacion en el Boletín Oficial so pre
senten en esta Comandancia y ante 
esta Eiscalia Militar á dar sus descar
gos en causa criminal que me hallo 
instruyendo, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parara el perjuicio 
de que haya lugar.

Palma 27 Diciembre 1881.—To- 
’ más Fortuñy,—Por mandato de S. S. 
1 Juan J, de Vives, Secretario. 
----------- ---------- --- ---------------------------
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